
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 
Vistos los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 15724/INFOEM/IP/RR/2022, 15725/INFOEM/IP/RR/2022, 15726/INFOEM/IP/RR/2022, 15727/INFOEM/IP/RR/2022, 15728/INFOEM/IP/RR/2022, 15729/INFOEM/IP/RR/2022, 15730/INFOEM/IP/RR/2022 y 15731/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, interpuestos por XXXXXX XXXXX XX, quien en lo sucesivo será identificado como la parte Recurrente, en contra de las respuestas en las solicitudes de información con número de folio 00248/TLALMANA/IP/2022, 00249/TLALMANA/IP/2022, 00250/TLALMANA/IP/2022, 00251/TLALMANA/IP/2022, 00252/TLALMANA/IP/2022, 00253/TLALMANA/IP/2022, 00254/TLALMANA/IP/2022 y 00255/TLALMANA/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Tlalmanalco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. El veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, la parte Recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en las que requirió lo siguiente:
	Número de solicitud
	Información requerida

	00248/TLALMANA/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 15724/INFOEM/IP/RR/2022
	“LISTAS DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO DEL MES DE ENERO DE 2022” (Sic) (Énfasis añadido)

	00249/TLALMANA/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión  15725/INFOEM/IP/RR/2022
	“LISTAS DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO DEL MES DE FEBRERODE 2022” (Sic) (Énfasis añadido)

	00250/TLALMANA/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión  15726/INFOEM/IP/RR/2022
	“LISTAS DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO DEL MES DE MARZO DE 2022” (Sic) (Énfasis añadido)

	00251/TLALMANA/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión  15727/INFOEM/IP/RR/2022
	“LISTAS DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO DEL MES DE ABRIL DE 2022” (Sic) (Énfasis añadido)

	00252/TLALMANA/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión   15728/INFOEM/IP/RR/2022
	“LISTAS DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO DEL MES DE MAYO DE 2022” (Sic) (Énfasis añadido)

	00253/TLALMANA/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión  15729/INFOEM/IP/RR/2022
	“LISTAS DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO DEL MES DE JUNIO DE 2022” (Sic) (Énfasis añadido)

	00254/TLALMANA/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión  15730/INFOEM/IP/RR/2022
	“LISTAS DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO DEL MES DE JULIO DE 2022” (Sic) (Énfasis añadido)

	00255/TLALMANA/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión  15731/INFOEM/IP/RR/2022
	“LISTAS DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO DEL MES DE AGOSTO DE 2022” (Sic) (Énfasis añadido)


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX 
2. Respuestas.  El veinte de octubre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente, las respuestas a sus solicitudes en los términos siguientes:
	Número de solicitud
	Respuesta

	00248/TLALMANA/IP/2022, 00249/TLALMANA/IP/2022, 00250/TLALMANA/IP/2022, 00251/TLALMANA/IP/2022, 00252/TLALMANA/IP/2022, 00253/TLALMANA/IP/2022 y 00255/TLALMANA/IP/2022
	“…se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por el C. BRANDON QUINTERO RIVERO, COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS, sin mas por el momento que tenga un buen día.”
Archivo adjunto:
[image: ]

	00254/TLALMANA/IP/2022
	“En atención a su solicitud de información con No. de folio: 00254TLALMANA/IP/2022, se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por el C. BRANDON QUINTERO RIVERO, COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS, sin mas por el momento que tenga un buen día.”
Archivo adjunto: Ninguno


3. Interposición de los recursos de revisión.  El veinte de octubre de dos mil veintidós, la parte Recurrente, inconforme con las respuestas, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, expresando lo siguiente:
	Recurso de Revisión
	Acto impugnado
	Motivos de inconformidad

	15724/INFOEM/IP/RR/2022
	SE SOLICITARON LISTAS DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE TLALMANANLCO DEL MES DE ENERO DE 2022
	CONSIDERO QUE HAY NEGATIVA A ENTREGARME LA INFORMACIÓN SOLICITADA, YA QUE LAS LISTAS NO FUERON PROPORCIONADAS, INFORMANDO MEDIANTE OFICIO EL COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS, EL C. BRANDON QUINTERO RIVERO QUE LAS LISTAS DE ASISTENCIA NO SON EL MÉTODO DE REGISTRO DE ASISTENCIA DEL PERSONAL, MOTIVO POR EL CUAL NO ES POSIBLE REMITIR LAS LISTAS DEL MES DE ENERO DE 2022. ES MAS QUE CLARO QUE SE NIEGAN A PROPORCIONAR LO SOLICITADO, INDEPENDIENTEMENTE DE COMO CONTROLEN LA ASISTENCIA DE PERSONAL, SI ES QUE UTILIZAN UN SOFTWARE ESTE SI O SI DEBE DE EMITIR UN LISTADO, REPORTE, HOJA DE REGISTRO O COMO QUIERAN DENOMINAR EL DOCUMENTO QUE SE GENERE DE EL SISTEMA QUE ES UTILIZADO PARA EL CONTROL DE ASISTENCIA, YA QUE ES UNA ACTIVIDAD DE RECURSOS HUMANOS LLEVAR EL CONTROL DE LA MISMA, CON EL FIN DE IDENTIFICAR Y CONTABILIZAR LAS ASISTENCIAS DE CADA UNO DE LOS TRABAJADORES, Y CON ELLO SABER EL TIEMPO DE TRABAJO QUE CADA UNO CUMPLE. POR LO ANTERIOR SOLICITO ME PROPORCIONEN LAS LISTAS, RELACIONES, HOJAS DE REPORTE DE ASISTENCIA O COMO QUIERAN DENOMINAR AL DOCUMENTO QUE LLEVA EL REGISTRO DEL CONTROL DE ASISTENCIA QUE LLEVAN EN EL MUNICIPIO DE TLALMANALCO.


	15725/INFOEM/IP/RR/2022
	SE SOLICITARON LISTAS DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO DEL MES DE FEBRERO DE 2022
	

	15726/INFOEM/IP/RR/2022
	SE SOLICITARON LISTAS DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO DEL MES DE MARZO DE 2022
	

	15727/INFOEM/IP/RR/2022
	SE SOLICITARON LISTAS DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO DEL MES DE ABRIL DE 2022
	

	15728/INFOEM/IP/RR/2022
	SE SOLICITARON LISTAS DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO DEL MES DE MAYO DE 2022
	

	15729/INFOEM/IP/RR/2022
	SE SOLICITARON LISTAS DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO DEL MES DE JUNIO DE 2022
	

	15730/INFOEM/IP/RR/2022
	SE SOLICITARON LISTAS DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO DEL MES DE JULIO DE 2022
	

	15731/INFOEM/IP/RR/2022
	SE SOLICITARON LISTAS DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO DEL MES DE AGOSTO DE 2022
	


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 
	Recurso de Revisión
	Comisionada/o

	15724/INFOEM/IP/RR/2022 y 15729/INFOEM/IP/RR/2022
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	15725/INFOEM/IP/RR/2022 y 15730/INFOEM/IP/RR/2022
	Comisionado Presidente José Martínez Vilchis

	15726/INFOEM/IP/RR/2022 y 15731/INFOEM/IP/RR/2022 
	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega

	15727/INFOEM/IP/RR/2022
	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez

	15728/INFOEM/IP/RR/2022
	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala


5. Admisiones. Los días veinte, veintiuno, veinticuatro, veinticinco y veintiséis de octubre de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Acumulación. En la Trigésima Novena Sesión Ordinaria celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintidós, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; que mediante acuerdo se notificó a las partes vía SAIMEX. 
7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el treinta de octubre de dos mil veintidós, precisando en los recursos de revisión 15724/INFOEM/IP/RR/2022, 15726/INFOEM/IP/RR/2022, 15727/INFOEM/IP/RR/2022, 15728/INFOEM/IP/RR/2022, 15729/INFOEM/IP/RR/2022, 15730/INFOEM/IP/RR/2022 y 15731/INFOEM/IP/RR/2022, lo siguiente: 
[image: ]
Mientras que en el recurso de revisión 15725/INFOEM/IP/RR/2022, además del pronunciamiento insertado con antelación, remitió en alcance al informe justificado, el archivo electrónico denominado “00249 RR 15725 RH.pdf”, en el cual se aprecia el Acta de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veintitrés de enero de dos mil veintitrés, por la cual se aprobó la inexistencia de la información correspondiente a las listas de asistencia del personal del municipio de Tlalmanalco, del mes de febrero de 2022.
[image: ]
Es de precisar que una vez analizada la documentación remitida en informe justificado, este Organismo Garante determinó ponerla a disposición de la parte Recurrente mediante acuerdo signado por la Comisionada Ponente, el veinte de junio de dos mil veintitrés, posteriormente se advirtió que la persona solicitante, fue omisa en remitir sus manifestaciones, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
8.- Ampliaciones del plazo para emitir resolución. El veinte de junio de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierres de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, el veintiséis de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existen diligencias pendientes de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a las solicitudes de información el día veinte de octubre de dos mil veintidós, por su parte, los recursos de revisión se interpusieron el día veinte de octubre de dos mil veintidós, esto es al mismo día hábil después de conocerse las respuestas.
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
“Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
En este sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes y la fecha en que respondió a estas el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente omitió señalar nombre completo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;” 
(Sic)  (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente Sujeto Obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
(Énfasis añadido)
De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial y cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones, obligaciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, esto es, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 97, fracción I de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

En este sentido, cabe reiterar que el particular solicitó al Sujeto Obligado, lo siguiente: 
· Listas de asistencia de todo el personal del municipio de Tlalmanalco de los meses de enero a agosto de 2022. 
En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó las siguientes respuestas a las solicitudes de información:
	Número de solicitud
	Respuesta

	00248/TLALMANA/IP/2022, 00249/TLALMANA/IP/2022, 00250/TLALMANA/IP/2022, 00251/TLALMANA/IP/2022, 00252/TLALMANA/IP/2022, 00253/TLALMANA/IP/2022 y 00255/TLALMANA/IP/2022
	“…se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por el C. BRANDON QUINTERO RIVERO, COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS, sin mas por el momento que tenga un buen día.”
Archivo adjunto:
[image: ]

	00254/TLALMANA/IP/2022
	“En atención a su solicitud de información con No. de folio: 00254TLALMANA/IP/2022, se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por el C. BRANDON QUINTERO RIVERO, COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS, sin mas por el momento que tenga un buen día.”
Archivo adjunto: Ninguno



Una vez conocidas las respuestas, el particular interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, inconformándose medularmente por la negativa a entregar la información. 
En ese sentido, tras la admisión de los medios de impugnación que ahora se resuelven, se concedió un plazo de siete días hábiles a las partes para efecto de que remitieran su informe justificado o cualquier manifestación que a su derecho conviniera, lo que en la especie ocurrió, toda vez que el Sujeto Obligado señaló por conducto del Coordinador de Recursos Humanos, lo siguiente en los recursos de revisión 15724/INFOEM/IP/RR/2022, 15725/INFOEM/IP/RR/2022, 15726/INFOEM/IP/RR/2022, 15727/INFOEM/IP/RR/2022, 15728/INFOEM/IP/RR/2022, 15729/INFOEM/IP/RR/2022, 15730/INFOEM/IP/RR/2022 y 15731/INFOEM/IP/RR/2022: 
[image: ]
Mientras que en el recurso de revisión 15725/INFOEM/IP/RR/2022, además del pronunciamiento insertado con antelación, remitió el archivo electrónico denominado “00249 RR 15725 RH.pdf”, en el cual se aprecia el Acta de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veintitrés de enero de dos mil veintitrés, por la cual se aprobó la inexistencia de la información correspondiente a las listas de asistencia del personal del municipio de Tlalmanalco, del mes de febrero de 2022.
[image: ]
Es importante resaltar que la parte Recurrente no remitió sus manifestaciones, alegatos o cualquier argumento que a su derecho conviniera, por lo que se decretaron los cierres de instrucción.
Expuestas las posturas de las partes para un mayor entendimiento, conviene esquematizar el presente estudio en dos partes, a saber: 
· De la facultad de contar con la información solicitada

· Del análisis al acuerdo de inexistencia remitido en alcance a informe justificado para el recurso de revisión 15725/INFOEM/IP/RR/2022

· De la facultad de contar con la información solicitada
En lo tocante a este apartado resulta importante iniciar este análisis mencionando que en las solicitudes de información se pronunció el servidor público habilitado competente de la Coordinación de Recursos Humanos, ello en virtud de que conforme al Bando Municipal 2022 cuenta con las siguientes atribuciones: 
[image: ]
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Ahora bien, de conformidad con el Bando Municipal vigente durante 2022, el Ayuntamiento de Tlalmanalco se conforma de la siguiente manera: 
[image: ]
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De manera que con lo anteriormente citado, se advierte que el Ayuntamiento de Tlalmanalco comprende dependencias administrativas, unidades, oficialías, coordinaciones, organismos públicos descentralizados, organismo público desconcentrado y un órgano autónomo, por lo tanto, al requerir de todo el Ayuntamiento, debe tenerse en cuenta que se está requiriendo de toda la estructura que lo conforma. 
Acotado lo anterior, es necesario resaltar que del análisis a la respuesta se advierte que se actualizaron supuestos, tal como se muestra a continuación: 
	Número de solicitud
	Respuesta

	00248/TLALMANA/IP/2022, 00249/TLALMANA/IP/2022, 00250/TLALMANA/IP/2022, 00251/TLALMANA/IP/2022, 00252/TLALMANA/IP/2022, 00253/TLALMANA/IP/2022 y 00255/TLALMANA/IP/2022, correspondientes a los recursos de revisión 15724/INFOEM/IP/RR/2022, 15725/INFOEM/IP/RR/2022, 15726/INFOEM/IP/RR/2022, 15727/INFOEM/IP/RR/2022, 15728/INFOEM/IP/RR/2022, 15729/INFOEM/IP/RR/2022 y 15731/INFOEM/IP/RR/2022
	“…se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por el C. BRANDON QUINTERO RIVERO, COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS, sin mas por el momento que tenga un buen día.”
Archivo adjunto:
“… En referencia al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informo a usted que las listas de asistencia no son el método de registro de asistencia del personal, motivo por el cual no es posible remitir las listas…”

	00254/TLALMANA/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión  15730/INFOEM/IP/RR/2022
	“En atención a su solicitud de información con No. de folio: 00254TLALMANA/IP/2022, se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por el C. BRANDON QUINTERO RIVERO, COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS, sin mas por el momento que tenga un buen día.”
Archivo adjunto: Ninguno


En tal tesitura, por lo que respecta al recurso de revisión 15730/INFOEM/IP/RR/2022, la Titular de la Unidad de Transparencia se limitó a señalar que remitía el pronunciamiento del Coordinador de Recursos Humanos, sin que en el expediente electrónico obrara constancia de ello, es por esta razón que se estima que su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
Posteriormente en informe justificado, el Sujeto Obligado remitió diversos soportes documentales signados por el del Coordinador de Recursos Humanos, estableciendo así lo siguiente [image: ]

En tal tesitura, si bien es cierto que el servidor público habilitado puntualizó que no es posible remitir las listas de los meses peticionados, en virtud de que el método de registro de asistencia del personal es el método biométrico, no menos cierto es que el Reglamento Interno de Trabajo de los Servidores Públicos del Municipio de Tlalmanalco regula lo siguiente sobre la materia en cuestión:

“CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS ASISTENCIAS AL SERVICIO 
ARTÍCULO 19.- Los servidores públicos tienen la obligación de registrar de forma personal, su hora de entrada y de salida de labores en el medio digital o listas de asistencia que para tales efectos habilite la Coordinación de Recursos Humanos. 
El incumplimiento de esta obligación será sancionado conforme a las medidas disciplinarias establecidas en el presente reglamento. 

ARTÍCULO 20.- Todos los servidores públicos están obligados a firmar la lista de asistencia o poner su huella dactilar en el sistema digital de asistencia, de lo contrario se harán acreedores a una de las medidas disciplinarias que se contemplan en el presente reglamento.

Se concede a los servidores un tiempo de tolerancia de 15 (quince) minutos, para el ingreso a sus actividades, según su horario de labores, por lo que el registro de entrada que se efectúe durante este periodo se considerará como asistencia. 

El registro de entrada realizado después del tiempo de tolerancia, se considera, retardo, la acumulación de tres retardos dentro del periodo de una quincena se considerará como una falta.

 La falta tiene como consecuencia el descuento equivalente a un día del salario base que perciba el servidor público, en la quincena subsecuente. 

Los registros de entrada que se realicen con más de 16 (dieciséis) minutos de retraso, según la hora de entrada, se considerará como falta injustificada, reservándose el jefe inmediato, la autorización para permitir al trabajador, permanecer en la jornada respectiva o no, mediante firma autorizada por el director o personal facultado y que conste por escrito, no podrá excederse de tres autorizaciones a la quincena. 

ARTÍCULO 21.- Después de registrar su ingreso a sus labores, el servidor público deberá presentarse en forma inmediata en su área de adscripción, a efecto de iniciar sus actividades ordinarias. 
Cuando un trabajador haya registrado su ingreso a sus labores no podrá retirarse de su lugar sin previa autorización de su jefe inmediato. 

ARTÍCULO 22.- En caso de que, por equivocación, el servidor público llegaré a registrar su asistencia en el renglón equivocado, deberá dar aviso de inmediato al encargado del control de asistencia de la Coordinación de Recursos Humanos, a efecto de que se subsane el error. 

ARTÍCULO 23.- En caso de que un servidor público sea sorprendido registrando la entrada o la salida de asistencia de otro, con el propósito de cubrir faltas o retardos, se considerará como falta de probidad y se procederá a instrumentar el acta administrativa correspondiente contra los involucrados, avisando a la contraloría y a la dirección de adscripción, para que procedan conforme a sus atribuciones.

ARTÍCULO 24.- El horario del personal adscrito a la administración pública municipal será el siguiente:
 I. De Lunes a Viernes, de las 9:00 a las 16:00 horas; 
II. Sábados de 9:00 a 13:00; y 
III. Guardias de 9:00 a 13:00. 
ARTÍCULO 25.- Si el medio digital se encuentra descompuesto por falla mecánica o falta de energía eléctrica, el servidor público deberá informar a la Coordinación de Recursos Humanos, que deberá dar constancia con su firma de puño y letra, de la hora de entrada y de salida. 
ARTÍCULO 26.- Cuando el servidor público no registre su entrada, por causa de alguna comisión eventual, el jefe inmediato de su adscripción deberá informar por escrito a la Coordinación de Recursos Humanos, para justificar dicho registro. 
ARTÍCULO 27.- Se considerará como falta cuando el servidor público no registre su salida, salvo que el jefe inmediato haya informar por escrito a la Coordinación de Recursos Humanos, la existencia de comisión eventual, para justificar dicho registro. 
CAPÍTULO CUARTO
 DE LAS FALTAS 
ARTÍCULO 28.- A los servidores públicos que falten injustificadamente a sus labores, dentro de un lapso de treinta días, se harán acreedores a las sanciones siguientes: 
I. De a 1 a 3 faltas: descuento del o los días de ausencia; y 
II. 4 o más faltas: descuento de los días de ausencia e instrumentación de acta administrativa y procedimiento para rescisión de la relación laboral sin responsabilidad para el Municipio
En caso de acumular más de cuatro faltas, en el lapso de treinta días, la Coordinación de Recursos Humanos, realizara la notificación correspondiente a la Contraloría Municipal, quien deberá de implementar procedimiento administrativo por faltas, para procesar su baja, sin responsabilidad para el Municipio, realizando lo conducente respecto al pago de prestaciones. 
ARTÍCULO 29.- Los descuentos por faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas serán aplicados por la Coordinación de Recursos Humanos. ARTÍCULO 30.- Cuando el servidor público falte a sus labores por incapacidad otorgada por el Instituto, tiene la obligación de reportarlo en un término de 48 horas siguientes, por si o por interpósita persona, a la Coordinación de Recursos Humanos, presentando el certificado de incapacidad expedido por el ISSEMYM, en el que se indique el periodo de incapacidad, firma de quien lo expide, protegido con cinta adhesiva transparente, para evitar cualquier alteración en los días de incapacidad. ARTÍCULO 31.-Cuando el servidor público faltase a sus labores como consecuencia de haber sido citado o requerido a comparecer ante alguna autoridad administrativa o judicial, tiene la obligación de hacerlo del conocimiento a la brevedad posible, por si o interpósita persona a la Coordinación de Recursos Humanos, presentando copia del documento que compruebe de manera indubitable que fue requerido para tal efecto, esto con la finalidad de que sea justificada su inasistencia.” (Énfasis añadido)

No obstante lo anterior, resulta importante señalar que el artículo 1, párrafo tercero del referido reglamento señala que los policías, adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, así como bomberos y paramédicos, son la excepción a la regla previamente establecida en el Reglamento Interno de Trabajo de los Servidores Públicos del Municipio de Tlalmanalco, sirve de referencia la siguiente cita: 

“ARTÍCULO 1.-
….
No se aplicará el presente reglamento a los policías adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, los bomberos y paramédicos adscritos a la Coordinación Municipal del Protección Civil y Bomberos, quienes se regirán en el desarrollo de sus actividades conforme a las facultades y atribuciones que les confieran sus propios ordenamientos.”

De manera que, con lo anteriormente citado, se colige lo siguiente: 

· Los servidores públicos se encuentran constreñidos a registrar de forma personal, su hora de entrada y de salida de labores en el medio digital o listas de asistencia que para tales efectos habilite la Coordinación de Recursos Humanos, su incumplimiento será motivo de sanción conforme a las medidas disciplinarias correspondientes.

· El registro de entrada realizado después del tiempo de tolerancia, se considera, retardo, la acumulación de tres retardos dentro del periodo de una quincena se considerará como una falta y dicha falta tiene como consecuencia el descuento equivalente a un día del salario base que perciba el servidor público, en la quincena subsecuente. 

· Para los casos en los que un servidor público no registre su entrada, o salida por causa de alguna comisión eventual, el jefe inmediato de su adscripción deberá informar por escrito a la Coordinación de Recursos Humanos, para justificar dicho registro. 

· De actualizarse los supuestos en los que los servidores públicos que falten injustificadamente a sus labores, dentro de un lapso de treinta días, recibirán las siguientes sanciones: De 1 a 3 faltas, procederá el descuento del o los días de ausencia; sin embargo, para el caso de 4 o más faltas, procederá el descuento de los días de ausencia e instrumentación de acta administrativa y procedimiento para rescisión de la relación laboral sin responsabilidad para el Municipio.

· Los descuentos por faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas serán aplicados por la Coordinación de Recursos Humanos.

· Los policías, adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, así como bomberos y paramédicos, constituyen la excepción a la regla de generar las listas de asistencia conforme al Reglamento Interno de Trabajo de los Servidores Públicos del Municipio de Tlalmanalco, toda vez que con sus propios ordenamientos para el desarrollo de sus funciones, por lo tanto, existe una excepción al hablar de personal operativo, sin embargo, para el caso en el que se cuente con dichas documentales, es susceptible de entrega únicamente la información que corresponde con el personal que desempeña funciones administrativas, mientras que la relativa al personal que desempeña funciones operativas, debe clasificarse como reservada lo relativo a su nombre, cargo y horario laboral por las razones que se expondrán en el considerando quinto.  
Es por lo anterior que se determina que pese al pronunciamiento de la Coordinación de Recursos Humanos, el ordenamiento previamente citado y analizado reconoce expresamente que dicha Coordinación es la generadora de la información solicitada. 

Ahora bien, por lo que respecta a la justificación de la publicidad de la información requerida descansa en el artículo 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, el cual determina los requisitos para tener por formalizada una relación de trabajo entre el servidor y las entidades públicas, los cuales se enlistan a continuación: 

“ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:

I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.”

Del citado ordenamiento legal, se advierte que, en los nombramientos, contratos o formatos únicos de movimientos de personal, deben contener, entre otros requisitos, la jornada de trabajo; es decir el periodo o espacio de tiempo por el cual el servidor público prestará su servicio al ente público del que se trate, lo que se robustece con lo establecido en los artículos 56 y 59 del mismo ordenamiento legal, que dispone lo siguiente: 

“ARTÍCULO 56. Las condiciones generales de trabajo, establecerán como mínimo:
I. Duración de la jornada de trabajo;
… 
ARTÍCULO 59. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la institución pública para prestar sus servicios. El horario de trabajo será determinado conforme a las necesidades del servicio de la institución pública o dependencia, de acuerdo a lo estipulado en las condiciones generales de trabajo, sin que exceda los máximos legales”.
 
En ese contexto, la duración de la jornada de trabajo puede ser de varias maneras, las cuales se encuentran establecidas en el artículo 60, 61, 62 y 63 de la mencionada Ley de Trabajo que literalmente señalan lo siguiente: 

“ARTÍCULO 60. La jornada de trabajo puede ser diurna, nocturna o mixta, conforme a lo siguiente: 
I. Diurna, la comprendida entre las seis y las veinte horas; 
II. Nocturna, la comprendida entre las veinte y las seis horas; y 
III. Mixta, la que comprenda períodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el período nocturno sea menor de tres horas y media, pues en caso contrario, se considerará como jornada nocturna. 

ARTÍCULO 61. Cuando la naturaleza del trabajo así lo exija, la jornada se reducirá teniendo en cuenta el número de horas que pueda trabajar un individuo normal sin sufrir quebranto en su salud. 

ARTÍCULO 62. Por cada seis días de trabajo el servidor público disfrutará de uno de descanso con goce de sueldo íntegro. Cuando proceda, se podrán distribuir las horas de trabajo, a fin de permitir a los servidores públicos el descanso del sábado o cualquier modalidad equivalente. 

ARTÍCULO 63. El servidor público tendrá derecho a un descanso de media hora cuando trabaje horario continuo de más de siete horas y cuando menos de una hora, en horario discontinuo. Cuando el servidor público no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante la hora de descanso o de comidas, el tiempo correspondiente le será considerado como tiempo efectivo de trabajo.”

De lo anterior, se concluye que se establecen algunos supuestos para la duración de la jornada de trabajo, la cual deberá cumplir cabalmente el servidor público ya que se constituye como una obligación en la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en su artículo 88 fracción III y VI que literalmente indica: 

“ARTÍCULO 88. Son obligaciones de los servidores públicos: 
…
III. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso. En caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la institución pública o dependencia en que presta sus servicios, por los medios posibles a su alcance, la causa de la misma dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir que la falta fue injustificada; 
…
VI. Cumplir con las obligaciones que señalan las condiciones generales de trabajo;”

Es decir que los servidores públicos tienen la obligación de cumplir con la jornada de trabajo estipulada en su nombramiento, contrato o formato único de movimiento de personal; en caso contrario, será motivo de rescisión de la relación laboral aquellas que establecen el artículo 93 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios:

“ARTÍCULO 93. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para las instituciones públicas:
…
V. Incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a sus labores sin causa justificada, dentro de un lapso de treinta días;
V. Abandonar las labores sin autorización previa o razón plenamente justificada, en contravención a lo establecido en las condiciones generales de trabajo;
…
XVII. Sustraer tarjetas o listas de puntualidad y asistencia del lugar destinado para ello, ya sea la del propio servidor público o la de otro, utilizar o registrar asistencia con gafete-credencial o tarjeta distinto al suyo o alterar en cualquier forma los registros de control de puntualidad y asistencia; siempre y cuando no sea resultado de un error involuntario;”

Ahora bien, para comprobar el cumplimiento de la jornada de trabajo del Servidor Público, de conformidad con lo que establecen la fracción III y el penúltimo párrafo del artículo 220-K de la Ley en cita, precisa que: 

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
…
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos; 
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.”

[bookmark: _heading=h.3znysh7]En conclusión de todo lo planteado, es dable ordenar al Sujeto Obligado, una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos para efectuar la entrega de las listas de asistencia, generadas de enero a agosto de 2022 del municipio de Tlalmanalco, de ser procedente en versión pública, en términos del siguiente considerando. 

Ahora bien, para el caso que no cuente con la lista de asistencia de alguna área, o de determinado periodo, deberá proporcionar el documento que autorice dichas circunstancias, es decir, la expresión documental que establezca la excepción de elaborar listas de asistencia, durante el periodo solicitado; lo anterior, con el fin de acreditar que existe una autorización expresa y dar cumplimiento a los artículos citados en el párrafo anterior.

No pasa desapercibido para este Instituto que para el caso en el que las unidades administrativas que conforman la estructura del ayuntamiento de Tlalmanalco, no cuenten con listas de asistencia y documento de excepción, deberá declarar formalmente la inexistencia de los registros de asistencia correspondientes, al existir una obligación normativa de contar con ellos, la cual se encuentra prevista en el artículo 220 K, fracción III, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que precisa que es obligación de la institución pública de conservar los controles de asistencia, lo cual toma relevancia, pues dichos documentos son utilizados para determinar las faltas de los servidores públicos y calcular el monto de las remuneraciones quincenal; sobre el tema, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que la información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En ese orden de ideas, el Criterio de interpretación, de la Primera Época, con clave de control SO/012/2010, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente: 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.”

 De la misma manera, el Criterio de interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/004/2019, emitido por el del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro son los siguientes: 
“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De lo anterior se colige que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben de contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes, certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.

Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente: 

a) Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación; 
b) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y 
c) El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información. 

Conforme a lo citado, se considera que es necesario que el Sujeto Obligado, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de los registros de asistencia correspondientes, para el caso que no obre en sus archivos y no cuente con un documento que autorice la omisión a generar dichas documentales; para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá: 

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;
2. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información; 
3. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación, y 
4. Notificar al Órgano Interno de Control o equivalente, a efecto de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 

Por tales circunstancias, para dar atención al requerimiento de información, se considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar las documentales solicitadas o declarar la inexistencia de manera formal, de manera fundada y motivada por el Comité de Transparencia, conforme a los criterios previamente establecidos.
· Del análisis al acuerdo de inexistencia remitido en alcance a informe justificado para el recurso de revisión 15725/INFOEM/IP/RR/2022.
Bajo la argumentación vertida, resulta importante reiterar que mediante el alcance al informe justificado, el Sujeto Obligado remitió el  Acta de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veintitrés de enero de dos mil veintitrés, por la cual se aprobó la inexistencia de la información correspondiente a las listas de asistencia del personal del municipio de Tlalmanalco, del mes de febrero de 2022.

En esta tesitura, para mejor proveer del presente estudio, resulta necesario, analizar el contenido vertido por el Sujeto Obligado en el Acta de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veintitrés de enero de dos mil veintitrés, por la cual se aprobó la inexistencia de la información correspondiente a las listas de asistencia del personal del municipio de Tlalmanalco, del mes de febrero de 2022, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud.
	Sí
	
[image: ]

	Referencia de la información solicitada.
	Sí
	[image: ]

	Fundamento y Motivación Legal.
	Parcialmente 

	[image: ]
Observaciones: únicamente se señalan fundamentos legales pero no se desprende motivación alguna.

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la inexistencia de la información.
	No
	[image: ]

	Notificación al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
	No
	En términos de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 169 de la Ley en la materia el Sujeto Obligado omitió incluir en el Acta de inexistencia dicha notificación. 

	Autoridades competentes.
	Sí
	[image: ]



En efecto, se procedió a analizar el acta remitida a fin de determinar si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como por los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Instituto, que establecen el criterio de inexistencia y en qué circunstancia debe emitirse la declaratoria de la misma:

CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:

1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

De lo anterior se advierte que, el Comité de Transparencia deberá emitir el correspondiente Acuerdo de Inexistencia de la Información y notificarlo al Recurrente. Dicho acuerdo deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud por lo que, de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado correspondiente, de acuerdo a los artículos 47 y 49, fracciones II y XIII, de la Ley en estudio:

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;

Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá apegarse a lo dispuesto por los artículos 169 y 170, de la Ley de la materia que ordenan: 

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” (Énfasis añadido) 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligados justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
En este sentido del análisis realizado al Acuerdo de Inexistencia remitidos se pudo observar que el Sujeto Obligado, sí señala la información solicitada, cita únicamente el fundamento legal pero no proporciona la motivación para declarar la inexistencia de la información, no se señalan los criterios de búsqueda utilizados y las circunstancias que fueron tomadas en cuenta, el tipo de archivos en los que se realizó la búsqueda, se señalan las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y aunado a lo anterior, no inserta la notificación al órgano interno de control o su equivalente del Sujeto Obligado, quien en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda y no señala al servidor público responsable de contar o generar la información.
por lo que se estima que NO cumplió a cabalidad con las formalidades exigidas,  particularmente respecto a lo señalado en la fracción IV del artículo 169 y el 170 de la Ley de Transparencia.
Además como se señaló anteriormente, si bien es cierto, el Sujeto Obligado no cuenta con listas de asistencia, no menos cierto es que si genera un documento en el que se asienta la asistencia de los servidores públicos a laborar a la entidad pública, por lo que se determina procedente realizar nuevamente la búsqueda y ordenar su entrega. 
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información del particular, deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo tercero, Quincuagésimo cuarto y Quincuagésimo quinto señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

“CAPÍTULO VIII 
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de
Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.[image: ]
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Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.

Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” (Sic) (Énfasis añadido) 
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por otro lado, derivado de la información que se ordena entregar pudiera existir información de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento o su equivalente, la cual ponga en riesgo   los integrantes de las corporaciones policiacas, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a esta Ponencia proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección sólo por cuanto hace al nombre, cargo y horario, por lo que deberá testarse de igual manera esta información de los servidores públicos de la Policía Municipal que desempeñen funciones operativas.
Al respecto, la información de los elementos que realizan funciones operativas, entre ellos su nombre, cargo, así como su horario de entrada y salida deben ser protegidos con la finalidad de evitar la identificación de las personas al amparo de la protección a la vida, salud y seguridad; porque los miembros de las instituciones policiales o que realizan actividades operativas en materia de seguridad pública, se encuentran en un régimen de excepción a diferencia de los servidores públicos con funciones administrativas, ello obedece a que el sólo ejercicio de las funciones que tienen encomendadas lleva implícito el riesgo a su integridad, toda vez que son responsables de procurar el orden, la estabilidad y la defensa de la sociedad a la que pertenecen, lo que se traduce en la prevención de delitos y combate a los delincuentes.
Asimismo, respecto a la hora de entrada y salida, al dar cuenta de manera puntual del horario de trabajo que determinado servidor público cumplió, durante cierto periodo de tiempo, se considera que su publicidad en el caso concreto pudiera poner en riesgo la integridad física de los elementos de seguridad pública dedicados a actividades operativas, al permitir que sea identificada la jornada laboral de determinado elemento y por tanto poner en riesgo su vida, más aún, suponiendo sin conceder, que el interés de la persona solicitante pudiera versar en conocer concretamente dichos datos con la finalidad de identificar a determinado elemento o elementos que pudieran haber participado en alguna detención en cumplimiento de sus funciones.
Es importante mencionar que la causal de reserva puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo tercero y Trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, al aplicar la prueba de daño correspondiente.
Como se ha referido es procedente la clasificación de la información como reservada, con el fin de no poner en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables, y para no comprometer el cumplimiento de los objetivos en materia de seguridad pública, o bien, la consecución de la investigación de probables hechos delictivos y/o faltas administrativas; así como evitar que células delictivas neutralizar las acciones en materia de seguridad pública para la preservación del orden y la paz pública, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.
En ese entendido, la leyenda de clasificación que se genere, deberá establecer ambos supuestos de clasificación: reserva y confidencialidad, en congruencia con los requisitos establecidos en los lineamientos citados.
En este marco, cabe señalar que, si bien es cierto este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene la misión de garantizar el derecho de acceso a la información pública de los particulares; también lo es que debe cuidar la protección de datos personales y sobre todo cuando traen implícito que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona, resulta necesario traer por analogía, el criterio de interpretación histórico 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que establece lo siguiente:
“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”(Sic)
De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendentes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.
Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”
Es por todo lo expuesto que resulta procedente revocar la respuesta en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efectos de que el Sujeto Obligado entregue la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los Recursos de Revisión 15724/INFOEM/IP/RR/2022, 15725/INFOEM/IP/RR/2022, 15726/INFOEM/IP/RR/2022, 15727/INFOEM/IP/RR/2022, 15728/INFOEM/IP/RR/2022, 15729/INFOEM/IP/RR/2022, 15730/INFOEM/IP/RR/2022 y 15731/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se REVOCAN las respuestas del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega a la parte Recurrente a través del SAIMEX, en versión pública de lo siguiente:
1.- Documento o documentos conste el control o registro de asistencia de los servidores públicos del municipio de Tlalmanalco, generados del 1 de enero al 31 de agosto de 2022.
2.- La autorización emitida por autoridad competente, para omitir la elaboración del control o registro de asistencia de determinados servidores públicos, del periodo señalado en el punto anterior.
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
En el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, no se localice la información que se ordena respecto a las listas de asistencia o bien la autorización emitida por autoridad competente, para omitir la elaboración de listas de asistencia o para exceptuar el registro de asistencia, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; EMITIENDO VOTO PARTICULAR; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EMITIENDO VOTO PARTICULAR; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Derivado de ello informo que en los archivos de esta Coordinacién de Recursos Humanos, no se
encontraron Listas de asistencia del personal del municpio de Tialmanalco, del mes de agosto de 2022, ya que
el método de registro de asistencia del personal es el método biométrico, motivo por el cual no pusdo
proporcionar dichas listas de asistencia, esto en términos de o dispuesto en el segundo parrafo del aticulo 12,
los sujetos obligados solo proporcionaremos la informacion piblica que se les requiera y que obre en sus
archivos y en el estado en que se encuentre; LA OBLIGACION DE PROPORCIONAR LA INFORMACION, NO
COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI PRESENTARLA CONFORME AL INTERES DEL

SOLICITANTE; DE LA MISMA FORMA, NO ESTAMOS OBLIGADOS A GENERARLA, Pﬂrm
EFECTUAR CALCULOS O PRACTICAR INVESTIGACIONES. by
—|
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TEALMANALCO ‘@

Gobioone o lo ot

+2022. Ao del Quincentenarlo do la Fundacidn do Toluca do Lordo, Capltal del Estado do México™

ACTA DE LA DEC AR EL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL
LA DECINO CUARTA SESION EXTRAORDIARIAD courTé pE TRANSPARENCIA D

'AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO ESTADO DE MEXICO CELEBRADA
'MIL VEINTITRES
OFICIO: TLAL/UT/ACT/EXT/14/2022
fcina de la UNIDAD

Ea Tlabmanalo, Estado de Meico, siendo as 15:25 horas el dia citad, reunidos en la of

DE TRANSPARENCIA de este Ayuntamiento, citaen la Calle FRAY MARTIN DE VALENCIA, Coloia Centro,
o lugar Ia DECIMA CUARTA Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuniamietio de
Talmanalco, Estado de México, corespondient al o en cursd, de conformidad con os articulos 43, 46,
47, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado ce Mexico
Municipios, estando presenies: los Ciudadanos Loda. Janet Orozco Banda, Titlar de la Unicad de
Transpurencia con el cardcter de Presidente del Comité, C. Caroina Ramos Rayon, responsable del irea
Coorinadora d Archivos, con lcarcterde Secretario Téenico Lic. Migael Delgadillo Garcia,y ¢ Contralor Municipal

con el caricter de Vocal.

(-

1 Presidente del Comité da cuenta de la asistenciay veifica I existencia de quérum legal paa iniciar a presente

sesén exiraordinara. Informando que existe Quoru legal para darinici a a Décima Cuara Sesién Extracrdinaria
el Comit de Transparencia del Municipio de Tilmanaleo, por el perodo 20222024, dando lectura al siguiente:

‘ORDEN DEL DIA:
+ Lista de Asistencia
+ Lectura y aprobacion en su caso del orden del dia.
Presentacion y en su caso aprobacién del acuerdo para I declaracidn de inexistencia de la informacién
correspondiente a:lstas de asstencia de todo el personal del municipio de Tllmanalco del mes de
febrero de 2022, esto para dar respuesta al requerimiento realizado por a autoridad administrativa.

+ Clausura de la Sesién.

DESARROLLO DE LA SESION:

En cuanto al primer punto,Ia Presidenta del Comité de Transparencia, Janet Orozco Banda, expone que fue
circulado con antelacion e registro de la asstencia. Teniéndose por desahogado este punto.

Con relacion al segundo de s puntos seialados para Ia sesion, la Presidenta del Comité de Transparencia,
Janet Orazeo Banda, expone a los integrantes el Orden del Dia el cualfue previamente circulado y entregado a
s mismos; en donde s¢ proponen los puntos a abordar en la presente Sesion Extraordinari. Se consulia y se
pregunta mediante votacion economica si ¢ aprueba el Orden del Dia.

Presentacion y en su caso aprobacion del acuerdo para la declaracion de inexistencia de la informacidn
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GAPITULO XL~ DE LA COORDINACION DE
RECURSOS HUMANOS

ARTICULO 137.- La Coordinacién de
Recursos Humanos dependerd de la
tesoreria Municipal y tendra las siguientes
atribuciones:
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1.Coordinar, dirigir y supervisar el proceso
de reclutamiento, seleccién y
contratacién, asi como las prestaciones y
servicios al personal.

I. Planear, coordinar y supervisar las
atribuciones y actividades de las
unidades administrativas que integran el
ayuntamiento para el cumplimiento de los
objetivos y metas establecidas en el Plan
de Desarrollo municipal.

IIl. Asignar a las unidades administrativas
Pablica Municipal, el personal que
requiera para llevar a cabo sus
atribuciones de manera eficaz y
oportuna.

IV, Llevar el registro del personal que
labora en la Administracion Municipal y
efectuar en coordinacion con la Tesoreria
Municipal, el pago de sueldos y salarios a
los empleados del Ayuntamiento.

V. Implementar programas de
capacitacion para el personal de las
diferentes 4reas de la Administracion
PublicaMunicipal.

VI Emitir las disposiciones para la
administracién de recursos humanos de
acuerdoa sus objetivosy programas.

VII. Establecer los Lineamientos del
Programa Institucional de Capacitacion y
coordinar las acciones que en la materia
realicen las unidades administrativas.

VI, Autorizar los cambios de adscripcion
y/o separacion del personal del
Ayuntamiento cuando proceda, previa
autorizacién del Presidente Municipal.
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CAPITULO I.- DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA.

ARTICULO 32.- El Ayuntamiento para el
ejercicio de sus atribuciones y
responsabilidades ejecutivas, se auxiliar
de Dependencias, Entidades y Unidades
de la Administracion Publica Municipal,
que estaran subordinadas ala Presidencia
Municipal, asi como de los Organismos
Publicos Descentralizados y Organo

Auténomo:

De las Dependencias Administrativas.

a) Secretaria del Ayuntamiento;
b) Tesoreria;

©)Contraloria;

d) Secretaria Técnica;

e) Direccion de Administracion;
f)Servicios Pablicos;

) Obras Piblicas;

h) Desarrollo Urbano;

i) Aguay alcantarillado;

) Seguridad Pdblicay Transito;
k) Educacion;

1) Gobierno Digital;

m) Desarrollo Econémico;

n) Desarrollo Agropecuario;

o) Bienestar Social;
p)Ecologia;

q) Turismo;

) Juridico;
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.- Unidades:

2) Unidad de Informacién, Planeacion,
Programaciony Evaluaci
b) Unidad de transparencia y acceso ala
informacion pablicamunicipal; y

¢ Unidad Municipal de Mejora
Regulatoria.

NL-Oficialias:

) Medidora-Conciliadora;
b) Calificadora; y
©)Registro Civil.

V- Coordinaciones:

2) Cronista Municipal

b) Coordinacion de Control Patrimonial:
¢) Coordinacion de Gobierno;
d) GCoordinacion de Mov
Transporte

&) Coordinacion de Catastro;

) Coordinacion de Recursos Humanos;
) Coordinacion de Adquisiciones;

h) Coordinacion de Control Vehicular;

i) Coordinacion de Servicios Generales;
) Coordinacion de Limpiay Recoleccion;
k) Coordinacion de Alumbrado Publico;

) Coordinacién de Parques y Jardines;

m) Coordinacién de Proteccion Civil y
Bomberos;

n) Goordinacin de Cultura;

) Coordinacion de Asuntos Indigenas;

p) Coordinacion de Comunicacion Social;
q) Coordinacion de Sistemas
Computacionales;

dad y

1) Coordinacion de SARE Y Ventanilla
Unica;

) Coordinacién de Empleoy MIPYME;

) Coordinacién de Comercio;

1) Coordinacién de Bienestar Animal

v) Coordinacién Ganadera;

a) Coordinacion de Panteones; y

b) Coordinacién de Salud.

V.- Organismos Piiblicos Descentralizados:

2) Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de laFamilia.
b) Instituto Municipal de Cultura Fisica y
Deporte IMCUFIDE)

- Organismo Piblico Desconcentrado:
a) Instituto Municipal de la

Juventud(MJUVE)
b) Instituto Municipal de la Mujer.

VIL- Grgano Auténomo:

) Defensoria Municipal de los Derechos

Humanos
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Para el desafiogo del presente asunto, la Leda. Janet Orozco Banda, expane que en fecha 19 de enero del 2022
mediate ofico RH/TLAL/021/01/2023 emicdo por l Brandon Quinero Rivers, Cordinador de Reursos
Humanos, en donde manifiesta que derivado de la solicitud con nimero de oo 00249/ TLALMANAIP/2022,

donde solicita: lstas de asistencia de todo el personal del municipio de Tialmanaloo del mes de febrero de 2022
y ¢l Recurso de Revision 15725/INFOEM/IP/RR/2022, donde manifiesta sus razones o mofivos de

inconformidad siendo los siguienes: CONSIDERD QUE HAY NEGATIVA A ENTREGARME LA INFORMACION SOLICITADA, YA QUE
LS LISTAS O FUEROH PROPORCIONADAS, INFORMANDO MEDIANTE OFICIO EL COORDINADOR O RECURSOS MUMANOS, EL C.
BRANDON QUINTERO RIVERO QUE LAS LISTAS DE ASISTENCIA NO SON EL METODO DE REGISTRO OE ASISTENCIA DEL PERSONAL.
MOTIVO POR EL CUAL NO ES POSIBLE REMITIRLAS LISTAS DEL MES DE FEGRERO DE 2022. 5 NAS QUE CLARO QUE SE NIEGAN A
PROPORCIONAR LO SOLICITADO, INOEPENOIENTEMENTE DE CONO CONTROLEN LA ASISTENCIA DE PERSCAL 1 £5 QUE UTILIZAN
UN SOFTWARE ESTE S1 0 S1 DEBE OF EMITIR UN LISTADO, REFORTE, HOJA OF REGISTRO O COMO QUIERAN OENOMINAR EL
'DOCUMENTO QUE SE GENERE DE EL SISTEMA QUE ES UTILIZADO PARA EL CONTROL DE ASISTENCIA YA QUE ES UNA ACTIVIDAD OE
RECURSOS HUMANS LLEVAR EL CONTROL OF LA MISMA, COI EL 1IN DE IDENTIFICAR ¥ CONTABILIZAR LAS ASISTENCIAS DE CADA
'UNO O LOS TRABAJADORES, ¥ CO ELLO SABER L TIENPO DE TRABAJO QUE CADA UNO CUMFLE. POR LO ANTERICR SOLICITO ME
PROPORCIONEN LAS ISTAS, RELACIONES, HOJAS DE REFORTE DE ASISTENCA O COMO GUIERAN DENOMINAR AL DOCUMENTO QUE
LLEVA L REGISTRO DEL CONTROL DE ASISTENCIA QUE LLEVAN EN EL MUNICIFIO O€ TLALWANALCD.
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Que para clecto de dar cumplimiento al requerimiento y con fundamento en los articulos 19,20,47 parrafo
o, 49 fraccidn segunda y décim tercera, 169 fraccién segunda y 170 de a Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacién Piblica del Estado de México y Muricipios EI Comité de transparencia implementara viitas
de verificacitn en las dreas que solciten Ia Inexistencia de Ia Informacion para realizar I bisqueda exhaustiva
en los archivos que obren y dar fe de la inexistencia, estas veriicaciones serin realizacas por la C. Carolina
‘Ramos Rayon, Responsable del drea Coordinadora de Archivos con el caricter de Secretario Técnico Q

dentro del Comité de Transparencia, quien fungiri como responsable de icha verificacion y emitir ¢l Acta
Circunstanciada del hecho, siendo asi se presento el dia 23 de Enero del presente a las 14:00 en las
Instalaciones de las oficinas de la Coordinacién de Recursos Humanos, a fecto de realizer la bisqueda de dicha
informacién ¢n el archivo que obra en su oficin, esto_en compaia del C. Brandon Quintero Rivero,
Coordinador de Recursos Humanos, C. Mariana Lojero Trujano, Awdliar Administrativoy C. Crisian Armando
Vega Barrientos, Coordinador de Ingresos, acto seguido e exhibe documentacién correspondiente a su archivo
de concentracion y d trimite, unia vez que se tiene aa vista el archivo e nic J biisqueda de documentacion
que conteng informacidn correspondientes a : listas de asstencia de todo el personal del muricipio de
Thlmanalco del mes de febrero de 2022, Archivo que 1o contienen informacién relacionada al punto antes
mencionado, dando por terminada I bilsqueda exhaustiva e a informacion, s realizb ¢l Acta Circunstanciada
Cortesponiente y derivado del anlisis de Ja misma se slicta se someta a a consideracign del Comité de
Transparencia, a propuesta y en su caso, a aprobacion de la inexistencia dela informacion.

erior, en términos del articulo 45,47 parrafo limo, 49 fracciones, I, XIl de la Ley de
Transparencia y Acceso  a Informacién Publica del Estado de Meéxicoy Muniipio, e presenta el Proycto de
Acuerdo de declaracion de inexistencia de Ia inormacidn correspondiente a: listas de asistencia de todo el
personaldel municipo de Talmanalo delmes de fbrer de 2022, sto para dar respuesta l equerimiento

T ealizado por la autoridad administrativa.

Expuesto lo ants
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Que para efecto de dar cumplimiento al requerimiento y con fandamento en s asticulos 19,2047 pérrafo
o, 49 fraccidn segunda y décim tercera, 169 fraccién segunda y 170 de a Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacién Piblica del Estado de México y Muricipios EI Comité de transparencia implementara viitas
de verificacitn en las dreas que solciten Ia Inexistencia de Ia Informacion para realizar I bisqueda exhaustiva
en los archivos que obren y dar fe de la inexistencia, estas veriicaciones serin realizacas por la C. Carolina
‘Ramos Rayon, Responsable del drea Coordinadora de Archivos con el caricter de Secretario Técnico
dentro del Comité de Transparencia, quien fungiri como responsable de icha verificacion y emitir ¢l Acta
Circunstanciada del hecho, siendo asi se presento el dia 23 de Enero del presente a las 14:00 en las
Instalaciones de las oficinas de la Coordinacién de Recursos Humanos, a fecto de realizer la bisqueda de dicha
informacién ¢n el archivo que obra en su oficin, esto_en compaia del C. Brandon Quintero Rivero,
Coordinador de Recursos Humanos, C. Mariana Lojero Trujano, Awdliar Administrativoy C. Crisian Armando
Vega Barrientos, Coordinador de Ingresos, acto seguido e exhibe documentacién correspondiente a su archivo
de concentracion y d trimite, unia vez que se tiene aa vista el archivo e nic J biisqueda de documentacion
que conteng informacidn correspondientes a : listas de asstencia de todo el personal del muricipio de
Thlmanalco del mes de febrero de 2022, Archivo que 1o contienen informacién relacionada al punto antes
mencionado, dando por terminada I bilsqueda exhaustiva e a informacion, s realizb ¢l Acta Circunstanciada
Cortesponiente y derivado del anlisis de Ja misma se slicta se someta a a consideracign del Comité de
Ia propuesta y en su caso, la aprobacién de la inexistencia de la informacién.

Shieanitasan i




image11.png
Apartado de Firmas de la Decimo Cuarta Sesién Extraordinaria del Conité de Transparencia Municipal de
Tlalmanalco periodo 2022-2024, celebrada el dia veinttrés de enero de dos mil veintitrés.

Leda. Ji Banda
Titular de La de Transparencia
Con carfcter de Presidepta del Comité de Transparencia

C. Carolina Ramos Rayén,
Responsable del rea Coordinadora de Archivos

Lic. Miguel Delgad|
conel
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Ee ‘anotara la fecha en la que el Comité de|

[Fecha de clasificacion ransparencia confirm la clasificacién del
jocumento o expediente, en su caso.
Area

 senalara el nombre del area del cual
s titular quien clasifica.

Sello
oficial
logotipo
del sujeto
obligado

Informacion reservada

jocumento que se clasifican como
eservadas, o, en su caso, se precisard
ue se ha reservado el documento o

e indicaran las partes o paginas del
xpediente en su totalidad.

[Periodo de reserva

& anotara el numero de afios 0 meses por

s que se mantendrd reservado el
jocumento, el expediente o, en su caso,
s partes o secciones reservadas.

Fundamento legal

 senalara el nombre del ordenamiento,
10 los articulos, fraccién(es), parrafo(s)

n base en los cuales se sustente la
eserva.

|Ampliacién del periodo d
reserva

[En caso de haber solicitado la ampliacion
el periodo de reserva originalmente
tablecido, se debera anotar el numero
e afios o meses por los que se amplia Ia
reserva.

IRubrica del titular del area

[Ribrica autégrafa o firma digital de quier|
lasifica.

[Fecha de desclasificacion

e anotard la fecha en que s
jesclasifica el documento.

IRGbrica y cargo del servidor publico

[RGbrica autégrafa o firma digital de quien|
jesclasifica.
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arencia y Acceso a la Informacién
d que las listas de asistencia no son
I cual no es posible remitir las

En referencia al articulo 12 de la Ley de Transp:
pablica del Estado de México y Municipios, Informo a uste
ol método de registro de asistencia del personal, motivo por el

listas del mes de mayo de 2022.

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted, para cualquier duda o

aclaracin al respecto.
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